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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OVXOIAL 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re-
eiban los números del BOLETÍN que correspondan al 

' distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itío de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Becretarios cuidarán de conservar los BOLK-TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE FÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea, de 
inserción. 
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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 12 de Noviembre) 
PBBSIDBNCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIEKNO DE PKÜVIN01A 

Nombrado por la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino ü. Mar
tin de las Heras Visitador auxiliar 
de ganadería de esta provincia, he 
acordado dirigirme á los Sres. Al
caldes de la misma á fin de que le 
presten todos cuantos auxilios les 
sean reclamados para el desempeño 
de su cargo. 

León 10 de Noviembre de 1896. 
El Gobernador 

José Arniero y Pcñnlvcr 

(Gaceta del dial de Noviembre) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: A pesar de las termi
nantes disposiciones de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, que fijan los plazos para la re
solución de expedientes sobre ex
clusión y exención del servicio mi
litar, en cumplimiento de hs cuales 
deberían Inllarse ultimados hace 
algunos meses por las Comisiones 
provinciales los correspondientes al 
reemplazo actual, y los de revisio
nes determinadas por la ley, son to
davía en gran número los que, sin 
explicación satisfactoria, se hallan 
pendientes de resolución, habiendo 
sido excluidos del último sorteo mu
chos do los mozos i que dichos ex
pedientes se refieren, produciéndose 
mucha confusión, y, lo que es poor, 

perjuicio cierto por ta merma en el 
contingente del Ejército. 

En' época normal tendría me
nos importancia este hecho, aunque 
siempre se la daría el número consi
derable i que han llegado los expe
dientes que este año quedaron en 
tal situación, puesto que el caso es
tá en la ley previsto,.disponiéndose 
por su urt. 133 qu« los mozos cuyos 
expedientes no se hallen terminados 
á la fecha del sorteo, queden para el 
del año siguiente. Mas en las cir
cunstancias actuales el retraso de 
un año en sufrir el servicio militar 
es de sobrada trascendencia para 
que el Gobierno de V. M. pueda mi
rar con indiferencia que indebida
mente lo obtengan unos mozos y 
otros vayan á ocupar sus puestos en 
Cuba y Filipinas; y por otra parte, 
tampoco el precepto legal antes in
dicado se aviene bien con el cambio 
que para el año próximo impone en 
las operaciones del reemplazo, y so
bre todo en la época y condiciones 
del sorteo, la novísima ley de 21 de 
Agosto último. Se hace, pues, in
dispensable que antes de que esta 
ley rija, se halle definida y ultimada 
la situación de los mozos que ingre
saron bajo el imperio de la ley an
terior; y estudiada la forma de con
ciliar con la mayor justicia la situa
ción de los incluidos y no sorteados 
en el reemplazo actual con las exi
gencias de la ley de 11 de Julio de 
1885 y d? 21 de Agosto último, por 
el Consejo de Estado en pleno y por 
el Gobierno de V. M., se ha encon
trado como la única que satisface 
todas las exigencias legitimas, la 
determinación de un sorteo suple
torio antes del l.°de Enero de 1897, 
en que comenzará á regir por com
pleto el nuevo sistema de recluta
miento, y éste es el objeto principal 
del adjunto proyecto de decreto. 

Las demás medidas que en él so 
proponen toa indispensables para 

que oportunamente puedan hallarse 
todos los expedientes terminados, y 
para que todos se revisen por el Go
bierno de V. M. en virtud de la fa
cultad que la ley le concede en su 
art. 121, aun en el caso de que no 
medie reclamación alguna, pues 
basta el hecho de que gran número 
de mozos haya logrado, merced á 
ellos, eludir el sorteo último, para 
que la opinión sospeche de Injusti
cia con que se concedan esas excep
ciones por las Comisiones provin
ciales, y para que el Gobierno de 
V. M., siempre atento á sus clamo
res razonables, se imponga gustoso 
el no pequeño esfuerzo que e¿ta re
visión ha de imponerle, cootando 
con el celo y actividad de la Sección 
correspondiente del Consejo de Es
tado, que no ha vacilado en propo
ner la medida á pesar de que eu to
dos los expedientes ha de emitir su 
ilustrado dictamen y de lo angus
tioso del plazo en que ha de hacerlo. 

Fundado en estas consideracio
nes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 29 de Octubre de 1896.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Fer
nando Cos-Gayón. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, y de confor
midad con el Consejo de Estado en 
pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso Xllli y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las Comisiones pro

vinciales remitirán al Miuisteriu de 
la Gobernación, dentro del término 
improrrogable de tercero día, rela
ción nominal de los mozos del ac
tual reemplazo y de los procedentes 

do revisiones de los tres anteriores, 
que no fueron incluidos en el último 
sorteo por hallarse pendientes de 
resolución sus respectivos expedien
tes de excepcióu ó exclusión del ser
vicio, clasificándolos detalladamen
te en forma que conste cuáles se ha
llan resueltos por las Comisiones, 
habiéndose interpuesto recurso de 
alzada por los interesados contra los 
acuerdos de dichas Corporaciones, y 
cuáles se hallan aun pendientes del 
fallo de las mismas. También remiti
rán directamente en idéntico plazo 
al Secretario general del Consejo de 
Estado, copias de las reclamaciones 
certificadas á que se se refiere el nú
mero 4." del art. 123 de la ley de 11 
de Julio de 188D, las cuales han de
bido ser pasadas por dichas Comisio
nes á los Jefes de zona el 1.' de Sep
tiembre último. 

Art. 2.° Las referidas Corporacio
nes provinciales, procederán á fallar 
en el término improrrogable también 
de diez días, los expedientes que 
aun no hubieren recaído su "cuer
do, notificando éste, acto seguido, á 
los interesados, quienes de no ha
llarse conformes con dicha resolu
ción, podrán interponer recurso de 
alzada ante el Ministerio de la Go
bernación en el plazo de los ocho 
días siguientes al de la notificación, 
y en la forma que previene el articu
lo 118 de la citada ley, debiendo re
mitirlo la Comisión provincial en los 
diez días siguientes al Secretario 
general del Consejo de Estado, á 
quien enviarán á la vez los expe
dientes que hubiesen resuelto des
de l.°do Septiembre último hasta la 
fecha, ó que resuelvan desde la pu
blicación de este decreto, aunque no 
se haya interpuesto ni se interpon
ga recurso de alzada por los intere
sados por haber obtenido la conce
sión de la excepción alegada, acom
pañando en todos los casos cuantos 
documentos y antecedentes se ha-
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yaa presentado. Si hubiese algún 
expediente que no sea posible resol
ver en los plazos indicados por falta 
de diligencias ó documentos cuya 
práctica ó presentación no dependa 
de los interesados, los enviarán asi
mismo al referido Consejo, espre
sando qué diligencias ó documentos 
son precisos, y las Autoridades de 
quien hay que reclamarlos. 

Art. 3.° Las Comisiones provin
ciales cumplirán fiel y puntualmen
te cuanto se ordena en los artículos 
anteriores, entendiéndose que la fal
ta de cumplimiento de cualquiera de 
los preceptos establecidos, producirá 
la remisión del tanto de culpa á los 
Tribunales para que se haga efecti
va la respuosabilidad establecida en 
el art. 179 de la ley de 11 de Julio 
de 1885. 

Art. 4.° Los Gobernadores de las 
provincias en que existan expedien
tes pendientes de fallo de las Comi
siones provinciales ó de tramitación 
y remisión al Consejo de Estado, 
procederán á instruir el oportuno 
expediente para depurar las causas 
que hayan motivado esa demora, á 
fin de exigir en su caso las respon
sabilidades consiguientes, tanto á 
las referidas Comisiones como á las 
demás personas que, habiendo in
tervenido en ellos, se hayan hecho 
culpables, dando conocimiento pe
riódicamente al Ministerio de la Go
bernación del estado en que se en
cuentren dichas diligencias admi
nistrativas y de la resolución que 
en su dia recaiga. 

Art. 5.° Por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado se informará con la mayor 
urgencia cuantos expedientes de 
exenciones del servicio militar se le 
remitan, elevándolos al Ministerio 
de la Gobernación para su resolu
ción definitiva y procurando quo to
dos se hallen en dicho Ministerio 
antes del 15 de Diciembre próximo. 

Art. 6.° Los nit.zos á que se re
fiere este Real decreto, y que sean 
declarados soldados soi teables, ó se 
hallen en las condiciones que deter
mina el art. 7.°, serán sometidos á 
un sorteo supletorio, el cual se veri
ficará el dia que designará el Go
bierno en la forma que establece el 
art. 142 do la repetida ley. 

Art. 7.° Los mozos cuyos expe
dientes no se hubiesen fallado por 
falta do documentos, conformo á lo 
establecido en el último párrafo del 
art. 2.°, serán incluidos en el sorteo 
dispuesto por este lleal decreto para 
el solo efecto de determinar el nú
mero que les corresponda, quedan
do como reclutas en depósito ínte
rin se resuelve la excepción alega
da. Lo mismo se practicará en los 
casos en que la excepción dependa 
del reconocimiento facultativo de 
alguna persona que alegue impedi
mento físico para el trabajo y que 
justifique debidamente que su falta 

de presentación obedece á imposibi
lidad material de verificarlo, ú otra 
causa no imputable al interesado; 
debiéndose tener en cuenta que los 
expedientes de uno» y otros mozos 
deben ser, con arreglo al referido ar
ticulo 2.°, remitidos al Consejo de 
Estado. 

Art. 8.° Para el cómputo de to
dos los plazos señalados en este Real 
decreto, se considerarán hábiles los 
días festivos. 

Dado en Palacio á 29 de Octubre 
de 1896.—MASÍA CRISTINA.—El 
Ministro de la Gobernación, Fernan
do Cos-Gayón. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Correos.—Sección 2.a—Negociado 2.° 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice en 28 del actual 
lo siguiente: 

«limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer que la esta
feta ambulante de Plasencia á Sa
lamanca sea prolongada desde este 
último punto hasta Astorga, con la 
denominación de estafeta ambulan
te de Plasencia á Astorga, utilizan
do para ello el trozo de linea férrea 
abierto á la explotación pública en
tro los mencionados puntos de Sa
lamanca y Astorga, la cual será ser
vida por seis empleados del Cuerpo 
de Correos, con la indemnización re
glamentaria de 9 pesetas por viaje 
redondo, y éstos habrán de depen
der de la Administración principal 
de Correos de León, con residencia 
en Astorga, haciéndose una expedi
ción diaria por lo referida linea. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que 
se suprima en la provincia de Zamo
ra la conducción del corroo en ca
rruaje de Zamora á Uenavente, y en 
las de Zamora á León, la de Bena-
vente á Veguollina de Órbigo, por 
las cuales se vienen pagando las 
cantidades de 5.0119 y 2.740 pesetas 
anuales, respiictivamente, con la re
forma cunsignieuto en carteros y 
peatones qtie se expresa en el cua
dro adjunto.» 

Lo quo traslado á V. S. para su 
conocimiento,con ÍLClusión del cua
dro. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1896.̂ -El 
Director general. Lema.—Sr. Go
bernador civil de León. 
Cuadro de reforma de servicio con mo

tivo dc'la prolongación liaste Astor
ga de la estafa ambulante del /erro-
carril de Plasencia á Salamanca: 

Pesetas. 
SERVICIO ACTUAL 

SALAMANCA 
Cartería de Calzada do Val-

dunciel. Se suprime 
Peatón de Salamanca á Vi

llares de la Reina, Monte-
rrubio de Armuña,La Ma-

150 

Pesetas 

ta de Armufia y Calzada 
~de Valdunciel. Se reforma. 500 
Peatón de Calzada de Val-

dunciel á Castellanos de 
Villiquera.ForfoledayTo-
rresmenudas. Se reforma. 350 

Peatón de Gomecello á Pe-
drosillo-El Ralo, La Ve-
llés. Arcediano, Argrilla 
de Palencia, Tardáguila y 
Topas. Se reforma ' 500 

ZAMORA 
Conducción de Zamora á Be-

navente. Se suprime 5.099 
Conducción de Benavente á 

Veguellina de Órbigo 
(León). Se suprime 2.740 

Cartería de El Cubo de Tie
rra del Vino. So reforma.. 100 

Cartería de Corrales. Se re
forma 100 

Cartería de Piedrahita de 
Castro. Se reforma 100 

Cartería de Granja de Moro-
ruola. Se suprime 100 

Peatón de Corrales á Peleas 
de Arriba y El Cubo de 
Tierra del Vino. Se su
prime 425 

Peatón de Zamora á Morales 
del Vino, Poutejos, Casu-
rra v Corrales. Se supri
mo." 675 

Peatón de Zamora á Arceni-
llas, Casaseca de las Cha
ñas y Gema. Se suprime. 525 

Peatón de Zamora á Tar-
dobispo.San Marcial y Vi-
llanueva de Campean. Se 
suprime 635 

Peatón de Zamora á Entrala, 
El Perdigón y Casaseca de 
Campean. Se suprime... 450 

Peatón de Zamora á Moufa-
rracinos, Torres, Berregi-
les y Aspariegos. Se re
forma 825 

Peatón de Benavente á San
ta Colomba de las Monjas, 
Aras de la Polvorosa y Mi
llos de la Polvorosa. Se re
forma 475 

Peatón de Benavente á Vi-
llahrasaro.San Uomáti del 
Valle y Maire de Castro-
ponce. Se suprime 550 

LEÓN 
Cartería do Pozuelo del PA-

ramn. Se suprime 100 
Cartería do Cebroues del 

Rio. Se suprime 100 
Peatón de La Bañt'zn á Vat-

dei'nentes del Páramo y 
Laíruna Dalua. Se supri
mo: ': 000 

Peatón de La liañez» á Soto 
do la Vega y Santa Mari» 
del Páramo. Se suprime.. 400 

Peatón de La li.iñcza á Vi-
llazala y Urdíales del Pá
ramo. Se suprime 450 

Peatón de La Bañeza á Villa-
montán, Robledo de la 
Valduerna y Destriana. 
So suprime 500 

Total 16.449 
Pesetns 

SERVICIO QUE SE PROPONE 

SALAMANCA 
Cartería en Valdunciel, con 

obligación da recibir y en
tregar en la estación. . . . 150 

Cartería en Villanuova de 
Cañedo, con igual obliga
ción y servir á Topas, i 
3.500 metros 200 

Pesetas 
Peatón do Salamanca á Vi

llares do la Reina, Mon-
terrubio de Armuña y La 
Mata de Armuña (12 ki
lómetros) 400 

Peatón de Valdunciel á Cal
zada d:> Valdunciel, Cas
tellanos de Villiquera, For-
foleda y Torresmenudas • 
(13 kilómetros) 400 

Peatón de Gomecello á Pe-
drosillo-EI Ralo, La Ve-
llés, Arcediano, Argrilla 
de Palencia y Tardáguila 
(13 kilómetros) 400 

ZAMORA 
Cartería de El Cubo de Tie

rra del Vino, con obliga
ción de recoger y entre
gar en la estación 150 

Cartería de Corrales, con 
igual obligación 150 

Cartería de Piedrahita de 
Castro, coa igual obliga
ción 150 

Cartería en Maugaueses de 
la Lamprea na, con igual 
obligación 150 

Cartería en Barcial del Bar
co, con igual obligación.. 150 

Cartería en Pobladora del 
Valle,con igualobligación 150 

Cartería en Morales del Vi
no, con igual obligación. 150 

Peatón de El Cubo de Tierra 
del Vino á Mayaldo y Pe-
ñansende (12kilómetros). 400 

Peatón de Corrales á Peleas 
de Arriba, Fuente el Car
nero, Santa María de Ar-
dillo y Cuelgamures (15 
kilómetros 500 

Peatón de Morales del Vino 
á Entrala, Perdigón, Ca
saseca ce Campean y Vi
llanuova de Campean (10 
kilómetros 350 

Peatón de Corrales á Peleas 
de Abajo y Jambrina 
(7 kilómetros) 250 

Peatón do Morales del Vino 
á Arconillas, Pontejos, Ca-
siirra, Casaseca de las 
Chañas y Gema (13 kiló
metros) 400 

Peatón de Morales del Vino 
á Tardobispo y San Mar
cial (11 kilómetros) 350 

Peatón do Z unora á Cubillos 
v Moraleda de Infanzones 
(1.4 kilómetros) 500 

Peatón do Zamora a Monfa-
rraoiiios, Torres y Uerre-
giles (15 kilómewos)... . 500 

Peatón fio Piedrahita deCas-
tro ú Pajares.de la Lam-
pronna, Arqnillinos, Cere-
ciuos del C.rrizal y Aspa-
riegos (1(5 kilómetros)... 595 

Peatón de Piedrahita deCas-
tro á San Cibrií-u do Cas
tro y Fontanillas dcCastro 
(8 kilómetros) 300 

Peatón de Manganeses de la 
Lampreanaá Villarríu, Vi-
llalba de la Lampreana y 
Castrouuevo (16 kilóme
tros) 525 

Peatón de Manganeses de la 
Lampreanaá Riego del Ca-
miuo y Granja de la Mo-
reruela (13 kilómetros).. 400 

Peatón de Barcial del Barco 
i Villabesa del Agua,San-
tovenia y Brevo (11 kiló
metros) 350 

Peatón de Benavente á Vi-
llaoueva de Azoague, 
Santa Colomba délas Mon- . 



Pesetas 
jas. Arcos de la Polvoro
sa y Milles de la Polvoro
sa (12 kilómetros) 400 

Peatón de Poblndura del Va
lle á Maire de Castropon-
ee, La Turre del Valle, 
San Román del Vallo y 
Villahrasaro (lü kilóme
tros) 400 

LEÓN 
Cartería en Valcabado, con 

obligación de recibir y en
tregar en la estación.. . . 150 

Cartería en Villamontán de 
la Valduerna, con obliga
ción de recibir y entregar 
en La Bafieza (5 kilóme
tros) 200 

Cartería en Castrillo de la 
Valduerna, con igual obli
gación eu su estación fé
rrea y servir i Destriana 
(2 kilómetros) 200 

Cartería en Valderrey, con 
obligación en Asturga (5 
kilómetros 200 

Peatón de Valcabado á Ro-
peruelos del Páramo, Po
zuelo del Páramo, San 
Adrián del Valle yAudan-
zas del Valle (14 kilóme
tros) 500 

Peatón de Valcabado á Zo
tes del Páramo, Pobladu-
ra de Pelayo García y La-

' ĝ uua de Negrillos (14 ki
lómetros) 500 

Peatón de La Bafieza á Re
gueras de Arriba, Valdo-
fuentesdel Páramo y La
guna Dalga (18 kilóme
tros) 600 

Peatóu de La Bafieza á Soto 
de La Vega, Villazala, 
Santa María del Páramo y 
Urdíales del Páramo (15 
kilómetros 500 

Peatóu de La Bafieza á San 
Cristóbal de la Polantera 
(8 kilómetros) 300 

Total 11-900 

Madrid 31 de Octubre do 1896.— 
El Director general, Lema. 

(Gaceta del día 10 do Noviembre) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL OUDEN 
limo. Sr.: El cumplimiento del 

Real decreto do 3 del corriente 
creando obligaciones del Tesoro por 
un valor nominal de 400 millones do 
pesetas, cuyo producto so destina A 
los gastos do la guerra do Cuba, exi
ge reglas do aplicación que el Go
bierno debe exponer clara, aunque 
sucintamente. No son necesarios de 
una sola vez los 400 millones de pe-
sotas que ha (I» comprender la tota
lidad de la operación, y por eso no 
se solicitan al pronto sino '2bí' millo
nes, sin perjuicio do que, caso de 
sobrepujar desde luego esta cifra el 
esfuerzo nacional, resuelva el Go
bierno lo más convouieute, aten
diendo por una parte ála considera
ción que merece el capital, con pa

triótico ardor ofrecido, y por otra á 
las necesidades de la guerra y á la 
situación general del Tesoro. 

Ha sido objeto el tipo de emisión 
'deán análisis detenido, y después 

de consultado el rendimiento de los 
valores públicos según las actuales 
cotizaciones, las circunstancias pre
sentes del mercado español, la es
pecial solidez de la garantía afecta 
al nuevo signo de crédito y el corto 
plazo señalado para el reintegro del 
capital, ha acordado el Gobierno que 
sea el de 93 por 100, á cuyo tipo, 
con todo rigor calculados el rendi
miento y la amortización, resulta 
en suma un interés anual de 6 y 56 
céntimos por 100. Aumenta las ven
tajas de colocar capitales á este tipo 
de emisión la forma de pago, que ya 
por no necesitarse en el acto toda la 
cantidad representada por la opera
ción, ya para dar mayores facilida
des y desabogo á la suscripción na
cional de las obligaciones, se hará 
en cuatro plazos, comenzando por 
el ordinariamente acostumbrado al 
hacer el pedido y terminando con el 
25 por 100 en 15 de Enero próximo. 

Con arreglo á estas bases princi
pales, acordadas por el Consejo de 
Ministros, se han concortado con el 
Banco las reglas para realizar la 
operación, las cuales se ha dignado 
aprobar S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, sirviéndose disponer que la 
emisión y negociación de las obliga
ciones mencionadas se lleve á efec
to con las coudicionos siguientes: 

Primera. La Dirección general 
| del Tesoro omitirá, con fecha 15 
j del actual, la cantidad integra de 
I 800.000 obligaciones al portador, de 
! á 500 pesetas cada una, con el ¡nte-
; tés anual de 5 por 100, pagadero 
I por trimestre?, á cuyo efecto lleva-
1 rán. unidos los cupones correspon-
' dientes. Estas obligaciones tendrán 

por garantía especial los productos 
i do renta de Aduanas de la Peninsu-
. la, reservando el Banco de España, 
j do los iugresos que recibe por este 

concepto como encargado del survi-
, ció de Tesorería del Estado, la can-
: tidad trimestral uecosaria para el 

pago de intereses y amortización; 
gozarán del carácter do efectos pú
blicos para su cotización en Bolsa; 
se computarán p "su volor nominal 
eu toda clase de uliauzamior.f-i.s al 
Estad-!; esta ra o exeatas do toda con
tribución ó impuesto, sea ordinario 
ó extraordinario que en el porvenir 
pueda aplicarse á los valoro* circu
lantes, y también de los actuales do 
circulación y amoitizacióu, y serán 
admisibles en cualquiera operación 
de crédito que realice el Gobierno 
para cumplir los liues tle la ley de 
19 de Septiembre último y el articu
lo 1.° del Real decreto do S del ac
tual. 

Segunda. El día 16 del corriente 
mes so hará la primera negociación 
de dichas obligaciones por la suma 
de 250 millones de pesetas nomina
les, eu las oficinas centrales del Ban
co de España en Madrid y en las 
.icursales del mismo. 
Tercera. La negociación se hará 

al tipo de 93 por 100 de su valor no
minal por cantidades que no bajen 
de 500 pesetas, también nominales, 
ó que sean múltiplos de esta suma, 
y las peticiones se extenderán en los 
pliegos impresos que facilitará el 
establecimiento, pudieiido hacerse 
directamente por los suscriptores ó 
por mediación de Agentes de cam
bio y Bolsa, ó üe Corredores de co
mercio en las plazas donde no exis
tan aquéllos, abonándose á unos y 
otros el corretaje oficial. 

Cuarta. El suscriptor recibirá 
del Banco de España, á cambio de 
su proposición, mediante la entrega 
de 10 por 100 del importe efectivo 
de la misma, al tipo de negociación, 
uu resguardo provisional talonario 
de ella; el día '-'5 entregará el 40 por 
100 de la adjudicación, recibiendo 
los resguardos provisionales; el 15 
de Diciembre próximo el 25 por 100, 
y el 15 de Enero siguiente el 25 
restante. A los suscriptores que ade
lanten plazos se les bonificará i Ti
zan de 5 por 100 al año por cada 
uno de los que anticipen. 

Quinta. Tan pronto como estén 
corrientes los títulos definitivos de 
las obligaciones, los interesados 
cambiarán los resguardos del Teso
ro por dichos títulos. 

Sexta. Se publicará eu la Gaceta 
líe lUadriil la lista de suscriptores y 
la de adjudicación en su caso. 

Séptima. Si desde luego la sus
cripción excediera de los 250 millo
nes á que se refiere la condición se
gunda, el Gobierno tomará las dis
posiciones que requieran las conve
niencias generales del Tesoro, aten
diendo á las circunstancias y con 
arreglo á las necesidades de la gue
rra. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su cumplimieuto. Dios guarde 
ú V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Novieuibre do 1896.—N. Hevorter.— 
Sr. Director general del Tesoro. 

Amlicnuia províiicinl ele ELeón 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 do la ley del Jurado, han 
sido designados para fjnnar Tribu
nal en el cuatrimeptre que abraza de 
1." de Septiembre á 31 de Diciembre 
del corrió!', toaño, los individuos que 
:t cotittiKiacióu se oxpresati; siemlo 
las causas sobre robo y otros delitos, 
contra José bY-rnández y otros, pro
cedentes del Juzgado do Villafranca 
del Bierzo, las que han de verse en 
dicho periodo: habiéndose señalado 
los dias 1, 2, 3 y 4 de Diciembre 
próximo, á las diez de la mañana, 
para dar comienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. José García Rodríguez, de Ca

ca belos. 
D. Agustín Gabela, de Villafranca. 
D. Andrés Holgado Ordóñez, de id. 
D. Norberto García, de Otero. 
D. Pedro Cañedo Gutiérrez, de Pa-

radiña. 

D. Enrique García Vicente, de Villa-
franca. 

D. Felipe García Garnelo, de Carra-
cedo. 

D. Daniel Poncelas Gouzález, de 
Prado. 

D. Domingo Martínez González, de 
Villafranca. 

D. Luis Gómez Crespo, de Balboa. 
D. Manuel Gutiérrez Vidal, de Sotelo 
D. Pedro Abella Alfonso, de Candín. 
D. Francisco Diez Castañeiras, de 

Villafranca. 
D. Manuel García Cruces, de Oeocia. 
D. José Terrón Pérez, do Fabero. 
D. Blas Méndez Peral, de Argauza. 
D. Ramón Martínez Encinas, de Vi-

lela. 
D.José López Gallego, de Trabadelo. 
D. Pedro Rodríguez Barrio, de Cueto 
D.Francisco Libráa Cano,do Sésamo 

Capacidades 
D. Manuel Lobato Yebra, de Villa-

mar tin. 
D. Rafael Pérez Valle, de Villadeca-

nes. 
D. José Delgado Gil, de Villafranca. 
D. Paulino Pérez Martínez, de ídem. 
Ü. Darío Lago Pérez, de ídem. 
D. Manuel González Gutiérrez, de 

Pradela. 
D. Juan Rodríguez, de Vega do Es-

piuareda. 
D. José Marote Marote, de Valle. 
D. Antonio Terrón Rodríguez, de 

Fabero. 
D. Castor Pol Balboa, de Villafranca. 
D. Domingo Losada, do Sobrado. 
D. José Alvarez Pacios, de Villa-

verde. 
D. Dionisio González García, de Hor

nija. 
D. Juan García García, do Otero. 
D. Ricardo Castro Basanta, de Ca-

cabolos. 
D. Gonzalo Magdalena Osario, de 

Villafranca. 
SUPIÍllNUMElURtOS 

Gf<ilje¿as de familia y vecindad 
D. Ciriaco Gouzáiez, do León. 
D. Aquilino Blanco, de. idom. 
D. Tomás Mallo Ballesteros, do ídem 
D. Esteban Alvarez, de ídem. 

Capacidades 
L). Pedro Barthe, do León. 
I). Roberto l'astrain. de ídem. 

Lo que se h ico público on este 
BoLiiTÍu OFICIAL eu cumplimiento 
del art, 48de la ley del Jurado. 

León 28 de Agosto de 1896.—El 
Presidente, José Potít y Alcázar. 

~A\'UNTAStTlU;TÓS~ 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las ñlulas 

El día 15 del corriente desapareció 
del pasto de esta villa un caballo de 
las señas siguientes: edad cerrada, 
alzada 5 cuartas, pelo negro, con lu-
nu.'is pequeñitos en los costillares; 
está herrado de las manos y marca
do con hierro en un cadril, y tiene 
la crin y cola recién cortadas. 

Sí 
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Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL.para que la per
sona que le haya recogido dé aviso 
á esta Alcaldía, ó á su dueño Benito 
Canon, de esta vecindad. 

Mansilla de las Muías 22 de Octu
bre de 1896.—El Alcalde, Leoncio 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabanas-raras 

Según parte que por escrito (r¡e 
ha presentado con esta fecha el ve
cino do esta villa D. Manuel Bardón, 
en la noche de) 11 al 12 del corriente 
salió de sucasa su hijoManuelBardón 
Puerto, soldadodel actual reemplazo, 
con el núm. 592, con dirección á la 
feria deAday.y como quiera que has
ta \a fecha no haya regresado de su 
viaje, é ignorando donde pueda estar, 
y para evitar la responsabilidad que 
le pudiera alcanzar, lo pone en co
nocimiento de mi autoridad á los fi
nes oportunos; rogando á la vez á 
las autoridades, asi civiles como mi
litares, que caso de ser habido lo pon
gan á disposición da mi autoridad ó 
ante la del Sr. Jefe de la Zona de re
clutamiento de Lsón, núm. 30. Cu
yas señas personales son las siguien
tes: edad 20 años, estatura buena, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos id., 
nariz afilada, boca regular, barba 
ninguna, color bueno; vestía traje 
de pana á cuadros, calzaba borce
guíes negros y boina negra; no lle
vaba documento alguno ni cédula 
personal. 

Cabañas-raras 22 de Octubre de 
1896.—El Alcalde, José Seco Fer
nández. 

Alcaldía conslilucional de 
Santa Golomia de GuneUo 

Con esta fecha me participa ver-
balmente Ignacio Alvarez Ordás,ve
cino de La Mata, que de su casa ha
bía desaparecido una sobrina que él 
teoía hospedada. 

Esta se llama Isabel Fernández, 
de estado casada, edad 42 años, de 
bastante estatura; é ignorando su 
paradero, se ruega á las autoridades 
su busca y captura, poniéndola, caso 
de ser habida, á disposición de esta 
Alcaldía para remitirla á la casa con
yugal, 6 diapoBición de su esposo, 
que lo es Julián Fernández, vecino 
de Barrillos. 

Santa Colomba de Curueüo 24 de 
Octubre de 1896.—El Alcalde, Fe
lipe Robles. 

D. Tomás de Vega y Natal, Secre
tario del Ayuntamiento de Hos
pital de Órbigo. 
Certifico: Que en el expediente 

practicado en este Ayuntamiento 
y seguido contra D. Juan Nuevo y 
Nuevo, vecino de Villagatón, térmi
no municipal del mismo, partido de 

Astorga, en esta provincia, por con
travención al art. 8.° de la ordenan
za de conservación y policía de las 
carreteras, según denuncia presen
tada por el Peón caminero Gaspar 
Castrillo, de los kilómetros 34 á 37 
de la carretera de 2.° orden de León 
á Astorga, se ha dictado por el se
ñor Alcalde la siguiente 

t ,Pm>¿¿eM<:;¡s.=MedÍ9nte no ha
berse recibido contestación del Se
ñor Alcalde constitucional de Villa
gatón de dos oficios remitidos por 
esta Alcaldía, en los que se intere
saba notificara á D. Juan Nuevo y 
Nuevo, vecino del mismo, de la mul
ta impuesta de í> pesetas en el papel 
correspondiente, por contravenir al 
art. 8.° de la ordenanza de conser
vación y policía de las carreteras; y 
habiéndose pasado bastante tiempo 
sin resultado, he dispuesto hacerle 
saber y notificar por medio del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, al ci
tado D. Juan Nuevo y Nuevo, veci
no de Villagatóo, que en el expe
diente seguido por esta Alcaldía 
(por el concepto ya expresado) se le 
ha impuesto la multa de 5 pesetas 
en papel de pagos al Estado, la que 
hará efectiva en término de diez 
días, á contar desde el en que se pu
blique; pasado el plazo fijado sin ha
berlo verificado, se procederá con 
arreglo á los artículos 186 y 188 de 
la ley Municipal vigente, sin perjui
cio de que el interesado pueda re
clamar de la imposición de la multa 
en el plazo legal, conforme al ar
ticulo 187 de referida ley. Proveído 
por elSr. Alcalde D. Domingo„Mar-
tínez García en la villa de Hospital 
de Órbigo á 22 de Octubre de 1896, 
de que certifico.—Domingo Martí
nez.—Tomás de Vega, Secretario.! 

Y para su remisión al Sr. Gober
nador civil de la provincia para la 
inmediata inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos consiguientes, 
expido la presente, la que visada por 
el Sr. Alcalde firmo y sello coa el 
de la Alcaldía en la villa de Hospi
tal de Órbigo á 23 de Octubre de 
1896.—Tomás de Vega, Secretario. 
—V.° B.°: El Alcalde, Domingo Mar
tínez. 

JUZGADOS 

D. Saturio Martínez y Díaz-Caneja, 
Juez de instrucción del partido de 
La Bañeza. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Vicente (jar
cia, cuyo segundo apellido, natura
leza y vecindad se ignoran, de 30 á 
34 años de edad, viudo, alto, more
no, de barba cerrada, pero afeitada; 
que viste unas veces traje de pana 
rayada y otros traje de algodón azul 
y hlusa; calza alpargata abierta, usa 
á la cabeza unas veces boina y otras 

pañuelo atado al estilo de Aragón, 
de donde se dice ser, y se ha dedica
do al comercio de azafrán y aves, á 
fin de que en el término de diez dias 
comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se 
instruye por robo de 1.300 pesetas á 
D. Epifanio Eraso Zabala, vecino de 
Varacaldo, en la provincia de Bil
bao; apercibido, que de no verificar-
Jo, será decía rado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo se pide, ruega y 
encarga á todas las autoridades, así 
civiles como militares é individuos 
déla policía jucicial, procedan á la 
busca y prisión del referido Vicente, : 
poniéndole á disposición de este Juz- ! 
gado si fuere habido; pues así lo ten- \ 
go acordado en la causa expresada, j 

Dado en La Bañeza á l .°de No- ' 
viembre de 1896.—Saturio Martí
nez.—P. S. M., Arsenio Fernández 
de Cabo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Francisco Nistal Rodríguez, 
Agente ejecutivo para realizar los 
débitos á favor del Ayuntamiento 
de Laguna Dalga. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la cantidad de 20 pesetas de prin
cipal, recargos y costas procedentes 
de contribución territorial que adeu
da á esté Municipio Santiago Cha
morro, de esta vecindad, de los años 
de 1892 á 94 inclusive, se sacan á 
pública subasta los inmuebles si
guientes: 

Una casa, en el casco de esta vi
lla, á la calle de Mediavilla, sin nú
mero, compuesta de una habitación 
por lo bajo, corral y cuadra, y linda 
O., calle de su situación; M. y N., 
otras de Rosa García, y P., huerto 
de Pedro Prieto: mide una superficie 
de 12 metros do ancho por 30 de lar
go próximamente; capitalizada en 
100 pesetas. 

Una tierra, en este término y si
tio á Carro San Pedro, trigal, seca-
na, cabida 2 heminas, y linda O., 
otra de Manuel Cabero; M. y P., Ma
nuel Prieto, y N., Francisco del Eji
do, vecino de Santa Maria del Pára
mo; capitalizada en 25 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el día 20 del 
corriente, y hora de las diez de su 
mañana, por espacio de una hora; 
durante la cual serán admitidas las 
posturas que cubran las dos terce
ras partes del valor líquido descrito; 
quedando obligado el rematante á 
entregar en el acto el importe del 
débito, recargos y costas, y el resto 
del precio del remate antes del otor
gamiento de la escritura, en la for
ma que determina el art. 39 de la 
Instrucción vigente. 

Los correspondieotes títulos de 

propiedad estarán de manifiesto en 
la oficina de esta Agencia, sin po
der exigir otros; y en cuanto á las 
fincas que de ellos carezcan, se su
plirá su falta en la forma prescrita 
por la regla 5.', art. 42 de la ley Hi
potecaria, por cuenta de los re -na-
tantes.á quien se Ies descontará del 
precio los gastos que por estos con
ceptos hayan anticipado, conforme 
al art. 37 de la Instrucción. 

Dado en.Laguna Dalga á 3de No
viembre de 1896.—El Agente, Fran
cisco Nistal.—V.° B.": El Alcalde, 
Rafael Fernández. 

Don Antonio Iglesias González, Co
mandante agregado de la Zona de 
reclutamiento de León, núm. 30, 
y Juez instructor de la misma. 
Habiéndose ausentado de la de

marcación de la indicada Zona el re
cluta del reemplazo de 1894 Nicanor 
de la Losa Peral, hijo de Esteban y de 
Isabel, natural de La Cuesta, Ayun
tamiento de Truchas, partido judi
cial de Astorga, provincia de León, 
de oficio jornalero, de 22 años de 
edad, soltero, estatura 1,630 metros, 
pelo negro, cejas id., ojos id., nariz 
regular, barba negra, boca regular, 
color moreno;señas particulares 
ninguna; á quien de orden superior 
me hallo instruyendo sumario por la 
falta grave de no haberse preseota-
do ála concentración para su desti
no á Cuerpo el día 1.° de Septiembre 
último. 

Y usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo á dicho re
cluta para que en el término de 
treinta dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se presente en 
este Juzgado, sito en el Cuartel de 
la Fábrica de esta ciudad, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el refe
rido plazo, y se le exigirá el perjui
cio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la auto
ridad, para que practiqueu activas 
diligencias en la busca del referido 
recluta, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso á mi disposi
ción, pues í>si lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, in
sértese en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

León 31 de Octubre de 1896.—An
tonio Iglesias. 

Imp. de la Dipatactón provincial 
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Segundo. Los mozos que excediendo de la edad indicada, sin 

haber cumplido la de cuarenta años en el referido día 31 de Di
ciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier motivo 
en ningún sorteo de los años anteriores. 

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada respectivamente en los dos párrafos 
anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos. 

Ait. 28. Todos los españoles, cualquiera que sea su estado y 
condición, al cumplir la edad de diez y ocho aüos están obliga
dos á pedir su inscripción en las listas del Ayuntamiento en 
coya jurisdicción residan sus padres ó tutores, si los tuviereu, ó 
en las del pueblo en que ellos mismos habiten en caso contrario. 

Los que residan en las provincias de Ultramar, en el extran
jero ó en las posesiones del Norte de Africa, solicitarán su ins
cripción en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias tuvie
ron su último domicilio en la Península ó islas adyacentes. 

Art. 29. Los padres y tutores de los mozos sujetos al lla
mamiento para el servicio militar, tienen también el deber de 
inscribirlos si éstos hubiesen omitido cumplir tai obligación, y 
sus faltas en el particular serán castigadas con ia multa de 250 
á 500 pesetas, si los mozos fuesen habidos, y con la de 500 á 
1.000 en caso contrario. 

Igual obligación, y con igual responsabilidad criminal, tie
nen los Directores ó Administradores de los asilos ó estableci
mientos de Beneficencia y los Jefes de los establecimientos pe
nales en que estuviesen acogidos ó reclusos al cumplir la edad 
de diez y ocho ¿fios, los huérfanos de podre y madre y los expó
sitos, sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir si la 
omisión llegase á constituir delito. 

Art. SO. Los Jefes de los Cuerpos ó Institutos militares en 
que sirvan soldados voluntarios de la edad expresada en el ar
tículo 28, tendrán igualmente la obl jración de remitir en plie
go certificado los oportunos rertificadoí. do existencia á los Al
caldes de los pueblos en que hayan nacido, ó donde residan los 
padres de dichos mozos, A fio de que dispongan la inscripción 
de éstos en el alistamiento. 

Si á pesar de la remisión del certificado correspondiente ó 
de haber pedido su inscripción con arreglo á lo prevenido en 
los dos artículos anteriores, resultase algún muzo omitido bajo 
cualquier pretexto ou el alistamiento del pueblo á que se haya 
dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del miamo y á su Secre
tario lo dispuesto en el art. 4b. 

Art, 31. Los que no habiendo sido comprendidos en el alis-
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dedicarse á los estudios ó al aprendizaje de algún arte ú oficio, 
siempre que regrese durante sus vacaciones, ó cuando estos 
estudios ó aprendizaje hubiese terminado. 

Cuarta. Cuanto queda establecido respecto al padre del mo
zo, tendrá igualmente aplicación á su madre cuando el padre 
esté demente, cuando se halle sufriendo una condena en algún 
establecimiento penal, cuando resida fuera de las provincias de 
la Península, islas Baleares y Canarias, y por último, cuando se 
ignore su paradero. 

Quinta. Se considerará como no existente la madre del mo
zo si se hallase comprendida en alguno de los casos menciona
dos en la regla anterior. 

Sexta. El asilo ó establecimiento de Beneficencia en que se 
criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de 
padre y madre, y los expósitos, ó el punto en que residan las 
personas que los hubiesen prohijado, se considerarán respecto 
de los mismos como la residencia de su padre para la formación 
del alistamiento y demás operaciones del reemplazo; pero cuan
do los mozos huérfanos ó los expósitos se hallaren á la vez en 
los dos casos expresados, los Ayuntamientos y Comisiones mix • 
tas de reclutamiento se atendrán al punto de residencia de las 
personas que hubiesen prohijado á dichos mozos, y no al de los 
establecimientos de Beneficencia, salvo el caso de haber muer
to los prohijantes quedando en menor edad el prohijado. 

Art. 44. Concurrirán :í la formación del alistamiento, jun
tamente con los individuos del Ayuntamiento, los Curas párro
cos ó los eclesiásticos que aquéllos designen, así como también 
los encargados del Registro civil, á fin de suministrar las no
ticias que se les pidan, las cuales confrontarán exactamente con 
las inscripciones de los libros parroquiales y los del Iíeg:istro. 

Además, asistirá un delegado de la Autoridad militar com -
pétente, si ésta estimase oportuno nombrarle, de acuerdo cou 
la Autoridad civil de la provincia. Este delegado tendrá los mis
mos deberes y responsabilidades que los individuos del Ayun
tamiento. 

Art. 45. El alistamiento de mozos será firmado por los Con
cejales del pueblo-sección, por el Secretario ó el que haga sus 
veces, y por el delegado de la Autoridad militar, si ésta con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, lo hubiere nom
brado. Dichos funcionarios serán responsables de las omisiones 
indebidas que contenga, é incurrirá cada uno de ellos en la 
multa de 100 á 200 pesetas por cada mozo que hubieren omitido 
sin causa justificada. 

I 

i 



•sopapios ep a9¡oojo|03p 
B[ JBogu3A ep uq es otib oo OQB \sp eAisnpai ojqaiaidia ep \r, 
\v ojoog ep 0'i «ip |e epsep e&ena í zaip asfcliuno o° apndtnna 
n e í o q soge ejaisi y jeSe|[ ats enb sozoai so| sopox •o.iamij,) 
¡oge «peo ep oíDejniB)s¡|B je ae sopipaejdnioo ayaeg 'iz '?JV 

•oaieg ]sp «jenj o oj^uep 
sojund BOJÍO ae uspisej OíaejuiBasiiB \9 eBJBogueA i« enbans 
'somsjtn 80||e opine) nníoq o USSÍBI i] 9 'SBUBOBO X sejBei 
-m 90(91 'Binsoiáej u| ep suióaiAOjd SB; oe 'jCe; cqaa eaeiqeise 
enb oporá ]ep epoepisej ns opine) au íuq o neSaa} 'sejoin; o 
soienqs sns 90)99 ep B)IBJ p 9 'seipBd saino sozom so| sopo) i/ 
nepnejdmoa o)ae!niB)Bi|S |e sisd seaoioisodsip se l 'gs -)JV 

•Sol "I39 équasoJd enb 9B(Sej SB| p 
etnjojaoo o)neiinB)Si(B nn e)neni]BnnB fjsoguBAes 'seusneQ fc 
sojeeiug SBIBI '¿insni'ngj s[ ep so|qond sO[ sopo) ng '05 -qjv 

HTiniH OIOIAHHS IH ÍHYd 
oiNamTxsiiv as asuiniHosm na N9iovonao 71 aa 

II OlOlJdYO 
'jB)sejd ep «q enb soioiAjes sai ojed s8pn)i)do 

s s j o í o c a ennej enb iEno9jod jo eBiî eje epend enb ep ojáfqo 
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Art. 33. Los comprendidos en las edades que marca el ar

ticulo anterior y los mayores de quince años, no podrán salir 
del Reino si no acreditan bailarse libres de toda responsabilidad, 
ó no aseguran entar á las resultas de la que pueda correspoE-
derles, consignando al efecto en depósito la cantidad de 2.000 
pesetas en metálico. 

Los que se ausenten antes de los quince años, consignarán 
el expresado depósito en cuanto cumplan dicha edad. 

Si al mozo que se halle en el extranjero tocare la suerte de 
servir en Cuerpo activo, y no se presentare dentro del término 

2ue se le señale, se verificará la redención en los términos or-
inarios con la cantidad depositada, y quedará el interesado en 

las mismas condiciones y con iguales deberes que los redimidos 
á metálico. 

Art. 34. A los mozos que pasen á las provincias de Ultra
mar sólo se les exigirá, en el caso de no hallarse libres de toda 
responsabilidad, la debida autorización de sus padres ó tutores, 
quienes responderán de su presentación cuando fueren lla
mados. 

El Gobierno cuidará de que, si les corresponde ingresar en 
el servicio de las armas, lo presten en el Ejército de la provin
cia en que residan, en las mismas condiciones que los que se 
destinen por sorteo á aquellos Ejércitos. 

El certificado de haber ingresado en un Cuerpo del Ejército 
activo un individuo de los comprendidos en el párrafo anterior, 
eximirá á la zona militar correspondiente de enviar á aquéllos 
domioios el último de los sorteados para servir en ellos. 

Cuando alguno de los mozos residentes en Ultramar preten
da salir del territorio español, se cumplirá lo dispuesto en el 
artículo anterior,si tuviere la edad expresada ea el mismo y no 
acreditase hallarse Ubre de responsabilidad de servir en Cuer
po activo ó de cubrir las bajas normales que ocurran en alguno 
de ellos. 

CAPÍTULO III 
DE LA FORMACIÓN DS DISTMTOS PARA PltOCEDEB 

AL ALISTAMIENTO 7 DEMÁS OPEBACIONBS DEL REEMPLAZO 
Art. 35. Los términos municipales de mucho vecindario se 

dividirán en secciooes para todas las operaciones del reempla
zo, cuando el Gobernador de la provincia, oídas las Comisionso 
provincial y mixta de reclutamiento, crea que asi conviene al 
mejor desempeño de este servicio. 

Las secciones constarán por lo menos de 10.000 almas, y 
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cada sección será considerada como nn pueblo distinto para to
das las indicadas operaciones, que correrán á cargo de una Co
misión compuesta, cuando menos, de tres individuos del Ayun
tamiento á quienes corresponda. 

A estas Comisiones será aplicable cuanto en materia de 
reemplazos se dispone respecto á los Ayuntamientos. Si para 
formarlas no hubiese número suficiente de Concejales, se com
pletará con individuos que lo hayan sido en el mismo pueblo el 
primer año inmediato anterior, ó en el segundo y siguientes por 
su orden. 

Art. 36. Los términos municipales que se compongan de 
una ó más poblaciones reunidas ó dispersas, coa el nombre 
de lugares, feligresías ú otro cualquiera, serán considerados 
como un solo pueblo, así para la formación del alistamiento, 
como para todas las demás operacioaes del re nnplazo. 

Se harán, sin embargo, separadamente de las demás opera
ciones del término muoicipal, las de alguna población, feligre
sía ó caserío de su dependencia, cuya población no baje de 500 
habitantes', cuando á solicitud de la mayoría de los vecinos lo 
determine el Gobernador, oída la Comisión provincial. 

Art. 37. La acepción de la voz pueblo para los efectos de es • 
ta ley, se refiere, tanto á los términos municipales que se com -
ponen de ana ó más poblaciones, como á las secciones en que 
pueden dividirse estos términos. 

CAPÍTULO IV 
DE LA FORMACIÓN DEL ALISTAMIENTO 

Art. 38. El día 1." de Enero de cada año publicarán los Al
caldes de todos los pueblos de la Península, islas Baleares, Ca
narias y Norte de Africa, un bando haciendo saber á sus admi
nistrados que va á procederse á la formación del alistamiento 
para el servicio militar, y recordando á los mozos comprendidos 
en el art. 28 la obligación de hacerse inscribir en dicho alista
miento, asi como á sus padres y tutores la de responder de esta 
inscripción. Además se fijará un edicto en los sitios públicos 
insertando los artículos 27, 28, 29, 31 y 32 do esta ley. 

Art. 39. En los primeros días del mes de Eo.ero ee formará 
anualmente en cada pueblo el alistamiento, teniendo presente 
las declaraciones á que se refiere el articulo anterior, el padrón 
de habitantes del término municipal y las indagaciones que han 
de hacerse en los libros del Registro civil, en los parroquiales 
y en cualquier otro documento. 


